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LEY PROVINCIAL N° 835

Sancionada el día 21 de Diciembre
de 2010.-
Promulgada el día 07 de Enero de
2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

CREACIÓN DEL COMITÉ
EJECUTIVO DE

PROTECCIÓN CIVIL DE
LA PROVINCIA

Artículo 1°- Creación. Créase el
Comité Ejecutivo de Protección
Civil que deberá articular acciones
tendientes a la integración de la Pro-
vincia a una red de contención y
acción regional Patagónica frente a
catástrofes.
Artículo 2°- Integración. El Comi-
té será convocado por el Consejo

«1991 - 2011 Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

Provincial de Protección Civil, pre-
visto en el artículo 21 de la Ley
provincial 810, y estará integrado
por parte de sus miembros que re-
sulten elegidos a tal efecto.
Artículo 3°- Autoridades. El Co-
mité deberá elegir a sus autorida-
des y elaborar el Reglamento In-
terno para su funcionamiento.
Artículo 4°- Funciones y Atribu-
ciones. Son funciones y atribucio-
nes del Comité:
a) trabajar en la confección de un
plan de contingencias, cuyas bases
deberán surgir de un proceso par-
ticipativo y de búsqueda de con-
sensos entre los distintos sectores
de la comunidad, que contemplará
los intereses públicos y privados
de la población;
b) fijar el cronograma de reuniones
ordinarias;
c) formular una agenda anual de
actividades;
d) vincularse con organismos na-
cionales e internacionales especia-
lizados en la materia catástrofes;
e) procurar cooperación internacio-

nal para los fines de la presente
ley;
f) realizar gestiones tendientes a la
formulación de los estudios nece-
sarios para cumplir con sus objeti-
vos;
g) proponer lineamientos o cursos
de acción del Consejo Provincial
de la Protección Civil;
h) elaborar informes con recomen-
daciones a los Poderes Ejecutivo y
Legislativo;
i) proponer al Poder Ejecutivo
medidas conducentes a orientar la
inversión pública y privada a los
objetivos de desarrollo propuestos;
j) requerir de los órganos o entes
de la Administración Pública pro-
vincial o entidades privadas los in-
formes que considere necesarios
para el cumplimiento de sus come-
tidos; y
k) convocar a personas o entida-
des para el asesoramiento de te-
mas específicos o técnicos.
Artículo 5°- Reunión y convoca-
toria. El Comité se reunirá, al me-
nos, una vez al mes. Podrá realizar

reuniones extraordinarias a solici-
tud del Presidente, o toda vez que
al menos el cincuenta por ciento
(50%) más uno (1) de sus miem-
bros lo crean oportuno y conve-
niente, y se lo requieran a la autori-
dad del cuerpo. La convocatoria
a reunión deberá ser notificada
fehacientemente a cada uno de
los miembros con una antela-
ción no inferior a los cinco (5)
días hábiles, acompañándose el
orden del día.
Artículo 6°.- Secretario de Actas.
El Comité nombrará de entre sus
miembros a un Secretario de Ac-
tas, que será el encargado de levan-
tar actas de cada sesión. Estas de-
berán contener:
a) circunstancias de tiempo y lu-
gar;
b) nombre de las personas que par-
ticiparon;
c) puntos principales de la delibe-
ración;
d) resultado de la votación; y
e) contenido de los acuerdos.
Las actas serán firmadas por el Se-
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cretario de Actas y el Presidente
del Comité, y serán aprobadas en
la misma sesión o en una posterior.
Los consejeros podrán hacer cons-
tar en el acta su voto contrario al
acuerdo adoptado y los motivos
que lo justifiquen.
Artículo 7°.- Cargos ad-honorem.
Todos los integrantes del Comité
desempeñarán sus cargos en forma
ad-honorem, debiendo articular las
acciones programadas y presu-
puestadas a través de las estructu-
ras y presupuestos de los entes o
instituciones a quienes represen-
tan.
Artículo 8°.- Resoluciones e infor-
mes. Las resoluciones e informes
del Comité tendrán carácter indi-
cativo, no vinculante, para la tra-
mitación y/o modificación de los
planes, programas o proyectos
de desarrollo por parte del Con-
sejo Provincial de la Protección
Civil.
Artículo 9°.- Reglamentación. El
Poder Ejecutivo tendrá un plazo
de ciento ochenta (180) días corri-
dos a partir de la promulgación de
la presente para su reglamentación.
Artículo 10.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE DICIEM-
BRE DE 2010.-

MARINELLO

- - - o - - -

DECRETO Nº 050 07-01-11

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 835,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 836

Sancionada el día 21 de Diciembre
de 2010.-
Promulgada el día 07 de Enero de
2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Creación. Créase el

Consejo Asesor Observatorio
Cuestión Malvinas en el ámbito de
la Secretaría de Relaciones Institu-
cionales del Ministerio de Gobier-
no, Coordinación General y Justi-
cia de la Provincia o el área que el
Poder Ejecutivo determine en el
futuro.
Artículo 2°.- Objeto. El Consejo
Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas tiene por objeto estudiar,
promover, analizar, desarrollar e
impulsar acciones atinentes a la
Cuestión Malvinas, en un ámbi-
to de planeamiento y desarrollo
de programas de coordinación de
políticas mancomunadas a tal
efecto.
Artículo 3°.- Integración. Los
miembros del Consejo Asesor Ob-
servatorio Cuestión Malvinas se
denominarán consejeros y estará
integrado de la siguiente manera:
a) un (1) representante designado
por la Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales, o por el área que el
Poder Ejecutivo determine en el
futuro, quien estará a cargo de la
Presidencia;
b) un (1) representante de la Legis-
latura;
c) un (1) representante del Centro
de Ex Combatientes de la ciudad
de Ushuaia;
d) un (1) representante del Centro
de Ex Combatientes de la ciudad
de Río Grande;
e) un (1) representante de cada
partido político acreditado en la
Provincia, que haya solicitado su
incorporación.;
f) un (1) representante de cada or-
ganización no gubernamental acre-
ditada y relacionada con la temáti-
ca, que se encuentre radicada en la
Provincia y que haya solicitado su
incorporación; y
g) un (1) representante académico
de cada casa de estudios superio-
res oficial que se encuentre radica-
da en la Provincia y que haya soli-
citado su incorporación.
La incorporación y permanencia de
nuevos integrantes estará sujeta a
la aprobación del Cuerpo Asesor,
conforme lo establezca su Regla-
mento Interno.
En ningún caso el Consejo podrá
estar integrado ni sesionar con me-
nos de cinco (5) miembros.
Artículo 4°.- Retribución. Los con-
sejeros que integren el Consejo
Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas ejercerán sus funciones
ad-honorem, no gozando de retri-
bución o remuneración alguna.

Artículo 5°.- Recursos. El Consejo
Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas contará con los siguien-
tes recursos:
a) que le asigne el Poder Ejecutivo
en función de sus partidas presu-
puestaria del Ejercicio económico
financiero en vigencia y destinado
a tal efecto;
b) fondos y aportes provenien-
tes de entidades u organismos in-
ternacionales, nacionales, provin-
ciales o municipales destinados a
sus fines;
c) donaciones, legados, aportes
dinerarios o en especie, subsidios
y subvenciones que reciba de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas
o privadas; y
d) todo aquel ingreso en dinero o
especie no contemplado expresa-
mente pero cuya percepción sea
compatible con la naturaleza del
Consejo Asesor Observatorio
Cuestión Malvinas.
Los recursos comprendidos en los
incisos b) y c) no podrán ser
reasignados, utilizados ni destina-
dos a otros fines y misiones que
las del Consejo, por motivo o cau-
sa alguna.
Artículo 6°.- Funciones. Este Con-
sejo funciona de forma colegiada.
Sus misiones y funciones, así como
su funcionalidad, serán estableci-
das por su Reglamento Interno, en
concordancia con las pautas esti-
puladas en el artículo 2° de la pre-
sente ley.
Las opiniones y/o decisiones apro-
badas en las sesiones de este Con-
sejo son independientes y revisten
el carácter de recomendaciones al
Poder Ejecutivo no vinculantes.
Artículo 7°.- Sesiones. El Consejo
Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas se reunirá en forma or-
dinaria de manera mensual y de
forma extraordinaria cuantas ve-
ces lo crea necesario o cuando lo
convoque el Presidente, de acuer-
do a lo que se fije en su Reglamen-
to Interno.
El período de sesiones ordinarias
estará comprendido desde el día 2
de marzo y hasta el día 2 de di-
ciembre de cada año.
Se establece que las labores del
Consejo permitirán el libre debate
y se regirán por el principio de to-
lerancia académica.
Toda acción del Observatorio de-
berá desplegarse de acuerdo a la
disposición transitoria primera de
la Constitución Nacional Argenti-
na, Ley nacional 23.775 y Ley na-
cional 26.552, así como toda otra

normativa vigente al respecto de la
Cuestión Malvinas. Las posicio-
nes o declaraciones que emanen del
Consejo no constituyen de modo
alguno una declaración para el Es-
tado Provincial o Nacional, confor-
me a ello y considerando que la
Cuestión Malvinas constituye
una Política de Estado, no se
adoptarán posiciones que perju-
diquen la posición de la República
Argentina.
Artículo 8°.- Quórum. El Consejo
Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas tendrá quórum para
sesionar a partir de la mayoría sim-
ple de sus miembros consejeros,
ello de conformidad con lo estable-
cido en el último párrafo del ar-
tículo 3°.
Artículo 9°.- Mayoría. Las opinio-
nes y/o disposiciones del Consejo
Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas se adoptarán por mayo-
ría simple de los miembros presen-
tes, pudiendo establecerse en el
Reglamento Interno mayorías agra-
vadas de acuerdo a las circunstan-
cias del caso y la composición del
Consejo. En caso de empate el Pre-
sidente tendrá voto para resolver
la eventualidad.
Artículo 10.- Invítase al Poder Ju-
dicial, Poderes Ejecutivos Munici-
pales, Concejos Deliberantes y
Comuna de Tolhuin, así como cual-
quier otra institución u organiza-
ción no gubernamental acreditada
y relacionada con la temática, que
se encuentre radicada en la Provin-
cia a participar en el Consejo Ase-
sor Observatorio Cuestión Malvi-
nas.
Artículo 11.- Deróguese la Ley
provincial 363.
Artículo 12.- Facúltase al Consejo
Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas a dictar su Reglamento
Interno, conforme los lineamientos
establecidos en la presente ley y la
reglamentación que dicte el Poder
Ejecutivo.
Artículo 13.- El Poder Ejecutivo
reglamentará la presente ley den-
tro de los treinta (30) días de su
promulgación.
Artículo 14.- Cláusula Transitoria.
Hasta tanto se dicten las reglamen-
taciones establecidas en los artícu-
los 13 y 14 de la presente ley, el
Consejo Asesor Observatorio
Cuestión Malvinas continuará fun-
cionando en los términos del De-
creto provincial N° 738/2010 y
todos aquellos actos dictados en
su consecuencia.
Artículo 15.- Comuníquese al Po-
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der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE DICIEM-
BRE DE 2010.-

MARINELLO

- - - o - - -

DECRETO Nº 051 07-01-11

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 836,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 011 05-01-11

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al
reclamo incoado por el Sr. Carlos
Valentín DURRETC, legajo N°
82.156 contra la supuesta omisión
de pago del incremento salarial dis-
puesto por el Decreto Nacional N°
752/09, fundando el mismo en lo
que establece el art. 69° de la Ley
Provincial 735, ello conforme los
considerandos presentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 347/10.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 347/10, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer acción judi-
cial dentro del plazo de noventa
(90) días de notificado el presente
(conforme artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 012 05-01-11

ARTICULO 1°.- Desestimar por
extemporáneo e improcedente con-
forme el artículo 149° de la Ley
Provincial 141, el Reclamo Admi-
nistrativo interpuesto por el agen-
te Jorge Alberto PEREZ, el cual
impugna una supuesta omisión de
pago de mejora salarial en sus ha-
beres por no contemplar la misma
la suma indicada en el Anexo I del
Acta de fecha 18/06/2008 celebra-
da entre el Poder Ejecutivo Pro-
vincial y A.T.S.A., U.P.C.N. y
A.T.E. que invocan como funda-
mento de su pretensión, por los
motivos expuestos en los conside-

randos y en el Dictamen S.L.y T.
N° 353/10.
ARTICULO 2°.- Notificar al re-
clamante con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 353/10.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 013 05-01-11

ARTICULO 1°.- Exceptuar de lo
dispuesto en el Artículo 1° del
Decreto Provincial Nº 1276/04 la
adscripción de la agente Vanesa
Constanza VILLARROEL SOTO,
categoría 10 P.O.M. y S., Legajo
N° 26509012/00.
ARTICULO 2° - Reconocer y au-
torizar la adscripción al Bloque
Frente para la Victoria de la Legis-
latura Provincial, a la agente Va-
nesa Constanza VILLARROEL
SOTO, categoría 10 P.O. M. y S.,
legajo N° 26509012/00, a partir del
día veintiuno (21) de agosto de
2010, y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco días (365), en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional 22.251.
ARTICULO 3° - La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración Finan-
ciera, dependiente del Ministerio
de Gobierno, Coordinación Gene-
ral y Justicia, la real prestación de
servicios del mes anterior, tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTICULO 4° - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 014 05-01-11

VISTO el expediente N° 21774/
EC/2010 del Registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 511/10 se autorizó a los agen-
tes Pedro Humberto LOZA, Lega-

jo N° 11055255/00 y Adrián Ofir
DRATLER, Legajo N° 24662296/
00 a realizar las tramitaciones co-
rrespondientes ante el Registro Na-
cional de la Propiedad del Auto-
motor, y atento a que se ha produ-
cido el acogimiento a la jubilación
ordinaria del agente citado en pri-
mer lugar, es que corresponde de-
signar al agente Ernesto Sergio
Sánchez, Legajo N° 13627774/00
para que efectúe las tramitaciones.
Que la Contaduría General depen-
diente del Ministerio de Economía,
ha tomado la intervención que le
corresponde a fs 3.
Que por razones de técnica legisla-
tiva deberá derogarse el Decreto
Provincial N° 511/10 y efectuarse
las designaciones pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Derogar en todos
sus alcances el Decreto Provincial
N° 511/10, a partir del día de sus-
cripción del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Autorizar a los
agentes Ernesto Sergio Sánchez,
Legajo N° 13627774/00 y Adrián
Ofir DRATLER, Legajo N°
24662296/00, para que en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, realicen ante los
Registros Nacionales de la Pro-
piedad del Automotor y/o los or-
ganismos que correspondieren,
los trámites relacionados con los
automotores o vehículos que de-
ban ingresar o salir del patrimo-
nio provincial, inherentes a su
transferencia, patentamiento,
respectivamente, baja, certifica-
dos de importación, duplicidad de
documentación y todo otro trá-
mite necesario a tales fines. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
citados agentes, al ex agente Pedro
Humberto LOZA y a los Regis-
tros de la Propiedad del Automo-
tor de la Provincia.

ARTICULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 015 05-01-11

ARTICULO lº.- A partir del día 03
de enero de 2011, reasume sus fun-
ciones el señor Secretario de Ingre-
sos Públicos y Coordinación Fis-
cal, Dr. Cristian Mauricio Durrieu.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 016 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
3180/10, el cual quedará redactado
de la siguiente manera «ARTÍCU-
LO 1°.- Desígnese Secretario de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, al Lic. Ariel Ernesto MARTI-
NEZ, D.N.I N° 23.506.849, a par-
tir del día uno (1º) de enero de
2011.»
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 017 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volun-
tario del Sargento AVILA María
Ester, clase 1970, Legajo 81.159,
D.N.I. N° 21.350.055; a partir de
la notificación del Cómputo Final
de Servicios prestados. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER
que el Sargento AVILA María Es-
ter, realice los aportes asistencia-
les al Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad So-
cial en forma idéntica a los que rea-
lizan sus afiliados en situaciones
de pasividad.
ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la
Jefatura de Policía que implemente
los mecanismos necesarios para
dar cumplimiento a lo aquí dis-
puesto, abonando el Haber de
Retiro resultante, mediante las
partidas correspondientes a la
Institución, en concordancia con
las pautas establecidas en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la
causante con copia autenticada del
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presente, al IPAUSS, comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 018 05-01-11

ARTICULO 1°.- Reconocer el
pago del Suplemento por Subro-
gancia, en los términos del Decreto
Nacional N° 1102/81, artículo 2°,
incisos a. 4 y b, a favor del agente
Alejandro Daniel DUARTE, lega-
jo N° 21928576/00, categoría 22
P.A. y T., por diferencia de catego-
ría y función de Director Médico
del Hospital Regional Río Grande,
categoría 23 P.A. y T., ejercidas
desde el día 02 de septiembre de
2010 y hasta tanto se reintegre el
titular del cargo.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes al Ministerio de
Salud.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de
Presupuesto, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos y a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 019 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2303/10, que quedará redactado
según el siguiente texto: «AR-
TÍCULO 1º.- Designar en Planta
Permanente en la Dirección de Eva-
luación Ambiental dependiente de
la Secretaria de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, al señor Andrés
Martin FISZBEJN VIGO, D.N.I.
N° 18.805.204, como agente cate-
goría 19 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación de los Certificados
Psicofisico Definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, pun-
to A 2. y de Antecedentes Penales
extendidos por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos».
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 020 05-01-11

ARTICULO 1°.- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto
Provincial N° 235/10, de confor-
midad a lo expuesto en el exordio y
el Dictamen S.L. y T. N° 167/10.
ARTICULO 2°.- Notificar a la re-
clamante con copia autenticada del
presente, del Dictamen S.L.y T. N°
167/10 y Dictamen D.A.J. (S.G.G.)
N° 75/10.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 021 05-01-11

ARTÍCULO 1°. - DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volun-
tario del Sargento Luis Ramiro
ZABALA, clase 1970, Legajo
81.238 D.N.I. N° 21.633.298, a
partir de la notificación del Cóm-
puto Final de Servicios prestados.
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER
que el Sargento Luis Ramiro
ZABALA, realice los aportes asis-
tenciales al Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social en forma idéntica a los que
realizan sus afiliados en situacio-
nes de pasividad.
ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la
Jefatura de Policía que implemente
los mecanismos necesarios para dar
cumplimiento a lo aquí dispuesto,
abonando el Haber de Retiro resul-
tante mediante las partidas corres-
pondientes a la Institución, en con-
cordancia con las pautas estableci-
das en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 022 05-01-11

ARTÍCULO 1º.- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia - Dirección General de Pa-
tronatos de Liberados de la ciudad
de Río Grande , como categoría 10
P.A. y T., a la agente María Esther
VALDEZ, legajo N° 17190638/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 023 05-01-11

ARTICULO 1°.- Aceptar el pedi-
do de rescisión del señor Victor
Manuel QUIROGA, D.N.I. N°
23.015.980, al Contrato de Loca-
ción de Servicios N° 14327 ratifi-
cado mediante Decreto Provincial
N° 605/10, celebrado entre el refe-
rido y la entonces Secretaria Gene-
ral de Gobierno, doña Liliana Gra-
ciela PRELI, D.N.I. N°
14.116.891, a partir del día 7 de
octubre de 2010. Ello conforme lo
expuesto supra.
ARTICULO 2°.- Corolario de lo
anterior, derogar el Decreto Pro-
vincial N° 605/10 a partir del día
07 de Octubre de 2010.
ARTICULO 3° - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 024 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja de la
Policía Provincial por fallecimien-
to, a quien en vida fuera el Subofi-
cial Auxiliar Horacio Alberto RO-
MERO, clase 1957, D.N.I. N°
13.304.559, a partir del día cuatro
(04) de Noviembre de 2010, por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 025 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volun-
tario del Sargento Darío Alberto
SERVIN, clase 1970, Legajo 81.201
D.N.I. N° 21.529.500, a partir de
la notificación del Cómputo Final
de Servicios prestados. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER

que el Sargento Darío Alberto
SERVIN, realice los aportes asis-
tenciales al Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social en forma idéntica a los que
realizan sus afiliados en situacio-
nes de pasividad.
ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la
Jefatura de Policía que implemente
los mecanismos necesarios para dar
cumplimiento a lo aquí dispuesto,
abonando el Haber de Retiro resul-
tante mediante las partidas corres-
pondientes a la Institución, en con-
cordancia con las pautas estableci-
das en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº 026 05-01-11

ARTÍCULO l°.- Designar en
Planta Permanente en el Minis-
terio de Salud, Secretaría de Salud
Comunitaria, Hospital Regional
Ushuaia, a la Sra. Liliana Angelica
ALARCON D.N.I. N° 28.124.743,
como agente categoría 17 P.A. y T.,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación; otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, pun-
to A 2. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8107, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 027 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Secretaría de Salud Comu-
nitaria - Hospital Regional Ushu-
aia, a la Sra. Analía Romina
BERDIÑA, D.N.I. N° 21.995.586,
como agente categoría 17 P.A. y
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T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofisica
definitivo y el de antecedentes
penales extendido por el regis-
tro nacional de reincidencia, de
acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citado, la pre-
sentación de la renuncia a las acti-
vidades que pudieran generar in-
compatibilidad con la misma. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8107, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 028 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente en el Ministe-
rio de Salud, Secretaría de Salud
Comunitaria - Hospital Regional
Río Grande, a la Sra. Paola Andrea
MARTINEZ, D.N.I. N° 25.634.211,
como agente categoría 19 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de 90 días
para la presentación de los certi-
ficados de aptitud psicofísica de-
finitivo de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial Nº
1871/94, Anexo I, punto A.2., y el
de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTÍCULO 2°.- El Ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada, la pre-
sentación de la renuncia en las acti-
vidades que pudieran generar in-
compatibilidad con la misma. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 029 05-01-11

ARTÍCULO 1° - Designar en
Planta Permanente para desem-
peñar funciones en el ámbito del
Centro de Atención Primaria de
Salud N° 2, dependiente de la
Dirección de Atención Primaria
de Salud Río Grande - Ministerio
de Salud, a la señora Rosa Amelia
LEGUE ILNAO, D.N.I. N°
18.852.973, como agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del
primer (1°) día hábil siguiente a
su notificación, en los términos
y condiciones de la Ley Nacional
N° 22.140, aplicable en la espe-
cie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, Inciso 1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 030 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Secretaría de Salud Comu-
nitaria - Centro Asistencial Tol-
huin, a la Sr. Santiago Patricio LO-
PEZ, D.N.I. N° 32.088.132, como
agente categoría 17 P.A. y T., a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
90 días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 031 05-01-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Secretaría de Salud Comu-
nitaria - Hospital Regional Río
Grande, al Sr. Diego Ricardo
VIVARES, D.N.I. N° 27.110.071,
como agente categoría 22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofisica
definitivo de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el citado, la pre-
sentación de la renuncia en las acti-
vidades que pudieran generar in-
compatibilidad con la misma. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 032 05-01-11

VISTO el Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur representada por la sus-
cripta y el Consejo Federal de In-
versiones, representado por el
señor Secretario General, Ing. Juan
José CIÁCERA; y

CONSIDERANDO:
Que en el mencionado se acuerda
la ejecución de un Programa de
Desarrollo Regional, suscripto con
fecha dos (02) de Diciembre de
2010 y se encuentra registrado bajo
el N° 14992, siendo necesario pro-
ceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio re-
gistrado bajo el N° 14992, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur representada por la sus-
cripta y el Consejo Federal de In-
versiones, representado por el se-
ñor Secretario General, Ing. Juan
José CIÁCERA, de fecha dos (02)
de Diciembre de 2010, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provin-
cial, a los fines previstos por el ar-
tículos 105°, inciso 7) y artículo
135°, inciso 1) de la Constitución
Provincial
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 033 05-01-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Secre-
tario de Informática y Telecomu-
nicaciones de la Secretaria General
de Gobierno, al Ing. Maximiliano
Rubén FERNÁNDEZ, D.N.I. N°
25.081.883, a partir del día prime-
ro (1º) de Enero de 2011.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 034 05-01-11

ARTICULO 1°.- Desígnese Sub-
secretario de Organización y Mé-
todos dependiente de la Secreta-
ría de Informática y Telecomuni-
caciones de la Secretaría General
de Gobierno, al señor Enrique Al-
berto GALVAN, D.N.I. N°
12.397.386, a partir del día pri-
mero (1°) de Enero de 2011.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto
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a partir del día primero (1°) de
Enero de 2011, la designación efec-
tuada mediante Decreto Provincial
N° 516/10.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 035 05-01-11

ARTICULO 1°.- Desígnese Sub-
secretario de Comercio Interior y
Estadística del Ministerio de Eco-
nomía, al Lic. Sebastián Nelson
OYARZUN SANTANA, D.N.I.
N° 25.075.775, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 036 05-01-11

ARTICULO 1°.- Desígnese Sub-
secretario de Telecomunicaciones
dependiente de la Secretaría de
Informática y Telecomunicaciones
de la Secretaria General de Gobier-
no, al Tec. Elec. Pablo Lorenzo ES-
COBAR, D.N.I. N° 17.734.364, a
partir del día primero (1°) de Ene-
ro de 2011.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 037 05-01-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Sub-
secretario de Infraestructura depen-
diente de la Secretaría de Informá-
tica y Telecomunicaciones de la
Secretaría General de Gobierno, al
señor Carlos Ivan OROZCO,
D.N.I. N° 27.428.643, a partir del
día primero (1º) de Enero de 2011.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto
a partir del día primero (1°) de
Enero de 2011, la designación efec-
tuada mediante Decreto Provincial
N° 1953/10.

ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 038 05-01-11

ARTICULO 1°.- Desígnese Sub-
secretaria de Sistemas de Informa-
ción dependiente de la Secretaría
de Informática y Telecomunicacio-
nes de la Secretaría General de
Gobierno, a la señorita Natalia Lo-
rena ESTEBAN, D.N.I. N°
25.034.275, a partir del día prime-
ro (1°) de Enero de 2011.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto
a partir del día primero (1°) de
Enero de 2011, la designación efec-
tuada mediante Decreto Provincial
N° 2295/10.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 039 05-01-11

ARTICULO l°.- Autorizar el
traslado en comisión de servicios
del señor Secretario de Ingresos
Públicos Coordinación Fiscal del
Ministerio de Economía, Dr.
Cristian Mauricio DURRIEU, a la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día 07 de Enero
de 2011, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia y la liqui-
dación de cinco (5) días de viáti-
cos, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7303,
incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 040 05-01-11

ARTICULO lº.- Desígnese Secre-
tario de Presupuesto y Planifica-
ción dependiente del Ministerio de
Economía, al señor Claudio Héc-
tor Fabián BLANCO, D.N.I. N°
22.855.255, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto
a partir del día de la fecha, la desig-
nación efectuada mediante Decre-
to Provincial N° 3645/07.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO Nº 041 05-01-11

ARTÍCULO 1º.- Designar en
Planta Permanente en el Ministe-
rio de Salud, Secretaría de Salud
Comunitaria - Hospital Regional
Río Grande, a la Sra. Valeria Sil-

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 2714              06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2715 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2716 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2717 06-11-09

vana PACHECO, D.N.I. N°
27.287.336, como agente categoría
17 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de 90 días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofisica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2., y el de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que
demande el presente será impu-
tado a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 8109, inciso 1- Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto, a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
María H. GRIECO
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RIVERA

RESOL. N° 2718 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2719 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2720 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2722 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2723 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2724 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2725 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2726 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2721 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2727 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2728 06-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2729 09-11-09
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RIVERA

RESOL. N° 2733 09-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2734 09-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2736 09-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2737 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2738 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2739 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2740 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2741 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2730 09-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2731 09-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2732 09-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2735 09-11-09
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RIVERA

RESOL. N° 2743 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2744 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2745 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2746 10-11-09

RIVERA

RESOL. N° 2747 10-11-09

RIVERA

ACUERDO PLENARIO TRIBUNAL DE CUENTAS

RIVERA

RESOL. N° 2742 10-11-09
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RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. Nº 3107 29-12-10

ARTICULO 1°.- Apruébese como preadjudicataria a la Sra. Dominga
Angélica NATEL, DNI N° 12.769.947, a una vivienda tipología II
dormitorios de la Obra «99 viviendas» de la Urbanización Río Pipo de
la ciudad de Ushuaia, correspondiente al cupo destinado a dar co-
bertura habitacional a un afiliado de la Unión Obrera de la Cons-
trucción de la República Argentina (UOCRA) en cumplimiento
de la Cláusula Décima del Convenio Particular - Programa Fede-
ral Plurianual de Construcción de Viviendas, registro IPV N° 0369/08.
ARTICULO 2°.- Exponer el presente para conocimiento público en el
Area Social del I.P.V., Casa de Gobierno y otros lugares de acceso comu-
nitario de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese a todas las Areas del Insti-
tuto. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia. Dése copia al
Consejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia de acuerdo a lo establecido
en el Art. 4° de la Ley provincial N° 245. Cumplido, archívese.

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 0025 05-01-11

ARTICULO 1°.- Apruébese al Sr. Nestor Fabián VELIZ, DNI N°
18.584.547 como preadjudicatario para el cupo «Interés de Radicación»
aprobado en el punto 7.1.7. del Anexo I de la Resolución IPV N° 2153/
10, correspondiente a las Obras «36 viviendas» y «99 viviendas», am-
bas de la Urbanización Río Pipo de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°.- Exponer el presente para conocimiento público en el
Area Social del IPV, Casa de Gobierno y otros lugares de acceso comu-
nitario de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese a todas las Areas del Insti-
tuto. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia. Dése copia al
Consejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia de acuerdo a lo establecido
en el Art. 4° de la Ley provincial N° 245. Cumplido, archívese.

DEL GIUDICE

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
ACTO RESOLUTIVO JUICIO POLITICO

Sr. Néstor Hugo CANO
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CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
ACTO RESOLUTIVO JUICIO POLITICO

Sr. José Luis VERDILE
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COMUNICADOS

ANEXO III
RESOLUCIÓN IPV N° 3103/10

INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA

CONCURSO ABIERTO DE
ANTECEDENTES Y ENTRE-
VISTAS PARA CUBRIR VA-
CANTES EN LA DIRECCIÓN
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y
NOTARIALES DEL INSTITU-
TO PROVINCIAL DE VIVIEN-
DA ZONA SUR.

TRES (3) AGENTES  CATEGO-
RIA 17 P.A.y T.

RETIRO DE SOLICITUDES
De 9 a 15 horas.

FECHA LIMITE DE ENTREGA
DE SOLICITUDES Hasta las 15
horas del día 21 de enero de 2011.

LUGAR DE RETIRO Y RECEP-
CIÓN DE SOLICITUDES
MESA GENERAL DE ENTRA-
DAS Y SALIDAS.

IPV - FRANCISCO GONZALEZ
N° 651 - USHUAIA.

CONSULTAS: AREA JURIDI-
CA DEL IPV - FRANCISCO
GONZALEZ N° 651 - USHUAIA

B.O. 2809/2811

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del

Atlántico Sur

MINISTERIO DE ECONOMIA

LICITACION PUBLICA N° 46/10

CIRCULAR ACLARATORIA N° 01

Con referencia a la Licitación Pu-
blica N° 46/10, mediante la cual se
tramita la adquisición de artículos
de limpieza destinados a los Esta-
blecimientos Educativos de la Pro-
vincia y Dependencias del Minis-
terio de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología, se indica la pre-
sentación y envases en que deben
ser presupuestados los siguientes
renglones:

Renglón N° 7.- Cera para piso en-
vases de 5 litros.
Renglón N° 8.- Cera para piso de

parquete envases de 5 litros.
Renglón N° 9.- Cera para piso de
baldosas envases de 5 litros.
Renglón N° 12.- Desodorante para
inodoros x 12 unidades.
Renglón N° 13.- Detergente lava
vajilla envases de 1 litros.
Renglón N°18.- Fósforos cajas de
222 unidades.
Renglón N° 19.- Desodorante li-
quido para piso c/desinfectante
envases de 1 litro.
Renglón N° 21.-Guantes de látex
descartables mediano.
Renglón N° 22.-Guantes de
polivinilo grande descartables.
Renglón N° 21.-Guantes de
polivinilo chicos descartables.
Renglón N° 25.- Lavandina con-
centrada envases de 1 litro.
Renglón N° 26.- Limpiador
cremoso por 750 cm3.
Renglón N° 29 Limpia vidrios en-
vases de 5 litros.
Renglón N° 30.- Polvo limpiador
envase de 400 cm 3 aproximada-
mente por unidad.
Renglón N° 34.- Papel higiénico
pack de 4 unidades por 50 m.
Se recuerda que la presente
circular formara parte integral del
pliego.

B.O. 2811/2813

LICITACIONES

«El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Pcia. de Tierra del Fue-
go llama a Licitación Pública N°
06/10 para la realización de la obra:
Ampliación del edificio sede de
los Tribunales del Distrito Ju-
dicial Sur, sito en la calle Congre-
so Nacional 502 de la ciudad de
Ushuaia. Día de apertura: 10 de
febrero de 2.011, a las 11.00 hs.
Retiro y venta de pliegos, en el
Area de Contrataciones del Supe-
rior Tribunal de Justicia, sita en San
Martín 15 de la ciudad de Ushuaia,
de 08.00 a 14.00 hs. Valor del Plie-
go: pesos quinientos ($ 500,00).».

B.O. 2805/2814

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 14/10

OBRA:
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«30 VIVIENDAS - TOLHUIN»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 7.916.580,00

Plazo de Ejecución:
300 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
01/02/11, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS
OFERTAS: Hasta las 10:45 hs.

del día 01/02/11

LUGAR DE RECEPCION:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

Francisco González Nº 651

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia.
Francisco González Nº 651

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 16.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González Nº 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín Nº

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Area Técnica IPV - F. González

Nº 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén Nº

682 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

B.O. 2807/2812

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 49/10 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
DOS VEHICULOS TIPO
MINIBUS, DESTINADOS A LA
ESCUELA SUPERIOR DE PO-
LICIA COMISARIO INSPEC-

TOR (R) ANIBAL HECTOR
ALLEN, DE LA CIUDAD DE
RIO GRANDE.

FECHA DE APERTURA: 08 de
febrero del 2011.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00

ADQUISICION DE PLIEGOS
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA-
LASERRE 855, RIO GRANDE-
SARMIENTO 745 - 4 PISO
BUENOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGO: WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN
450 - PLANTA BAJA - USHU-
AIA- TDF.

B.O. 2809/2813

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA  ARGENTINA

MINISTERIO DE
EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACION
LICITACION PUBLICA

NACIONAL 01/2011

OBJETO: Ampliación S.U.M.
Edificio Escuela Provincial
Municipal «LAS LENGAS» -
Ushuaia. Tierra del Fuego, A.
e I.A.S.

En el marco del Plan de Obras se
anuncia el Llamado a Licitación
Pública Nacional N° 01/11.

Presupuesto Oficial: $ 1.981.132,00
Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)
Fecha de Apertura: 07/02/11
Hora: 11:00 hs.
Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - T.D.F.
Plazo de Entrega: 240 días.
Valor del Pliego: $ 700,00.
Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416

Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - Tierra
del Fuego.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 2810/2815

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
11/2010, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: «APERTURA
DE CALLES ANDORRA - 2a
ETAPA».

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS DOS MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS VEINTE ($
2.885.720,00).
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.
PLAZO DE EJECUCIÓN: CIEN-
TO CINCUENTA (150) DÍAS
CORRIDOS.
FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 08/02/2011
HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.
VALOR DEL PLIEGO: $
2.500,00.
CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE
ARTURO CORONADO N° 486
1° PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO EN DIS-
COS COMPACTOS (CD-
ROM): DIRECCIÓN GENERAL
DE RENTAS MUNICIPAL SITA
EN ARTURO CORONADO N°
486 PLANTA BAJA, DE USHU-
AIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 2° PISO - OFICINA 26.

B.O. 2811/2815

EDICTOS

EL MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL DE LA PRO-

VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO DEL SUR SITO
EN EL B° 60 VIVIENDAS, TIRA
2 CASA 9 CITA POR ESTE ME-
DIO A LA AGENTE MARIA
REGINA BRANDA LAROCCA
D.N.I. N° 17.407.201 PARA QUE
SE NOTIFIQUE DE LA RESO-
LUCIÓN DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL N° 784/
10 Y DEL DICTAMEN DE LA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL N° 295/
10 REFERENTE A LA INVESTI-
GACIÓN QUE SE LLEVA A
CABO EN EL MARCO DEL SU-
MARIO ADMINISTRATIVO
QUE SE LE INSTRUYE ME-
DIANTE EXPTE. S.L. y T. Nº 12/
10 CARATULADO:» S/PRE-
SUNTAS INASISTENCIAS IN-
JUSTIFICADAS INCURRIDAS
POR LA AGTE. MARIA REGI-
NA BRANDAN LAROCCA,
LEG. N° 17407201/00", PUBLI-
QUESE POR TRES (3) DÍAS EN
EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA Y EN LU 87 T.V.
CANAL 11 - USHUAIA.

USHUAIA, 4 de Enero de 2011.-

SUSANA E. BROCCA - Directo-
ra de Administración y Recursos
Humanos - M.D.S.

B.O. 2809/2811

El Juzgado Nacional de Prime-
ra Instancia en lo Comercial N°
9, Secretaría n° 18, sito en la ca-
lle Marcelo T. de Alvear 1840 piso
4° de Capital Federal, en los autos
«EQUIPOS Y CONTROLES
S.A. S/Quiebra» comunica por
cinco días que: 1) con fecha 15 de
diciembre de 2010 se decretó la
quiebra de EQUIPOS Y CON-
TROLES S.A.- CUIT N°
33-59643131-9; 2) Los pedidos de
verificación de crédito deberán pre-
sentarse ante el síndico designado
Estudio Herrera & Asociados con
domicilio en Viamonte 1454 Piso
4° «A» de Capital Federal (TE
011-4374-7035) hasta el día
6.04.2011; 3) los informes que es-
tablecen los arts. 35 y 39 de la L.C.
se presentarán los días 20.05.2011
y 05.07.2011 respectivamente; 4)
se intima a todos aquellos que ten-
gan bienes o documentación de la
fallida para que dentro del quinto
día los ponga a disposición del sín-
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ANEXOS

DECRETO Nº 032

dico; 5) se prohibe efectuar pagos
o entregar bienes a la fallida, so pena
de considerarlos ineficaces; 6) se
intima a la fallida a efectos que: a)
dentro de las 24 hs, entregue al sín-
dico los bienes, libros y demás do-
cumentación que tuviere en su po-
der. b) constituya domicilio dentro
de las 48 hs, bajo apercibimiento
de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado. c) se cita a la
fallida a la audiencia de explicacio-
nes del día 28.06.2011 a las 9 ho-
ras. Buenos Aires, 30 de diciembre
de 2010. Claudio F. Marjanovic
Telebak, secretario interino.

Claudio F. Marjanovic Telebak -
Secretario Interno.-

B.O. 2810/2814

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, sito en Ruta Nacional N° 3, Ex
Campamento Y.P.F., de la ciudad
de Río Grande, en los autos cara-
tulados «VILLAFAIN, PONCIO
NESTOR S/ SUCESION AB
INTESTATO», Expte. N° 15498,
se ha resuelto publicar EDICTOS
por TRES (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario «El Sureño»,
citando a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante para que
dentro de los TREINTA (30) días
a contar desde la última publica-
ción los acrediten. Fdo. Dra. Silvia
Herráez, Juez.

Río Grande, 12 de noviembre de
2010.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario

B.O. 2811/2813

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y la Resolución Plena-
ria N° 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA SRA

ELEONORA LUCÍA DE MAIO»
Expediente TCP N° 254/2010, que
se tramita ante la Auditora Fiscal
CP Rita Lorena Retamar, designa-
da por Resolución Plenaria TCP
N° 406/10, da a conocer el inicio
del Juicio de Residencia y convoca
a toda la ciudadanía a la radicación
de denuncias que estimen pertinen-
tes sobre apartamientos a la legali-
dad en que pudiera haber incurrido
el funcionario saliente, que se des-
empeñara como Secretaria Legal y
Técnica durante el período com-
prendido entre el 10/12/09 y el 03/
11/10, las cuales deberán ser for-
muladas por escrito y en el térmi-
no de 10 días, a partir de la última
publicación de este edicto. Las de-
nuncias precedentemente mencio-
nadas deberán efectuarse ante el
Tribunal de Cuentas, sito en calle
12 de Octubre N° 131 de la ciudad
de Ushuaia, de Lunes a Viernes de
8,00 Hs. A 14,30 hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

Ushuaia,
CPN Luis Alberto CABALLERO
VOCAL CONTADOR - PRESI-
DENTE
CP Rita Lorena RETAMAR -
AUDITORA FISCAL

B.O. 2811/2812

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y de la Resolución Ple-
naria N° 51/04 del Tribunal de
Cuentas, en autos caratulados: "S/
JUICIO DE RESIDENCIA SR.
HIRAM CHRISTIAN RUIZ
DTO PROVINCIAL 2701/10",
Expediente TCP-SP N° 279/10, que
se tramitan ante el Auditor Fiscal
CP Diego VERNET, designado por
Resolución Plenaria TCP N° 398/
10, da a conocer el inicio del Juicio
de Residencia y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente, que se des-
empeñara en el cargo de Tesorero
General de la Gobernación, duran-
te el periodo comprendido entre

el 11/12/2008, y el 04/11/2010, las
cuales deberán ser formuladas
por escrito y en el término de
10 días, a partir de la última pu-
blicación de este edicto. Las de-
nuncias precedentemente men-
cionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de
la Provincia, sito en la calle 12
DE OCTUBRE 131, de la ciudad
de Ushuaia, de lunes a viernes de
08,00 hs a 14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE

EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

USHUAIA, 04 de Enero de 2011.

CPN Luis Alberto CABALLERO
VOCAL CONTADOR - PRESI-
DENTE
CP Diego VERNET - AUDITOR
FISCAL

B.O. 2811/2812
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEYES

835 CREA el Comité Ejecutivo de Protección Civil 1
836 CREA el Consejo Asesor Observatorio Cuestión Malvinas 2

DECRETOS

050 TENGA por Ley Nº 835 2
051 TENGA por Ley Nº 836 3
011 NO HACE LUGAR al reclamo incoado por el Sr. Carlos Valentín DURRETC 3
012 DESESTIMA por extemporáneo e improcedente el Reclamo Administrativo interpuesto por el

Sr. Jorge Alberto PEREZ 3
013 ADSCRIBE al Bloque Frente para la Victoria de la Legislatura Provincial, a la Sra. Vanesa Constanza

VILLARROEL SOTO 3
014 DEROGA el Decreto Provincial N° 511/10
015 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Ingresos Públicos y Coordinación Fiscal, Dr. Cristian

Mauricio Durrieu 3
016 MODIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 3180/10 3
017 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento AVILA María Ester 3
018 RECONOCE pago Suplemento por Subrogancia a favor del agente Alejandro Daniel DUARTE 4
019 RECTIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 2303/10 4
020 REVOCA por razones de ilegitimidad el Decreto Provincial N° 235/10 4
021 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Luis Ramiro ZABALA 4
022 CAMBIA de agrupamiento  a la Sra. María Esther VALDEZ 4
023 ACEPTA pedido de rescisión al Contrato de Locación de Servicios del Sr. Victor M. QUIROGA 4
024 DA DE BAJA  por fallecimiento al Suboficial Auxiliar Horacio Alberto ROMERO 4
025 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Darío Alberto SERVIN 4
026 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria,

Hospital Regional Ushuaia, a la Sra. Liliana Angelica ALARCON 4
027 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria -

Hospital Regional Ushuaia, a la Sra. Analía Romina BERDIÑA 4
028 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria -

Hospital Regional Río Grande, a la Sra. Paola Andrea MARTINEZ 5
029 DESIGNA en Planta Permanente  a la señora Rosa Amelia LEGUE ILNAO en la Dirección de

Atención Primaria de Salud Río Grande - Ministerio de Salud 5
030 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria -

Centro Asistencial Tolhuin, al Sr. Santiago Patricio LOPEZ 5
031 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria -

Hospital Regional Río Grande, al Sr. Diego Ricardo VIVARES 5
032 DESIGNA Secretario de Informática y Telecomunicaciones de la Secretaria General de Gobierno,

al Ing. Maximiliano Rubén FERNÁNDEZ 5
034 DESIGNA Subsecretario de Organización y Métodos dependiente de la Secretaría de Informática y

Telecomunicaciones de la Secretaría General de Gobierno, al Sr. Enrique Alberto GALVAN 5
035 DESIGNA Subsecretario de Comercio Interior y Estadística del Ministerio de Economía, al

Lic. Sebastián Nelson OYARZUN SANTANA 6
036 DESIGNA Subsecretario de Telecomunicaciones dependiente de la Secretaría de Informática y

Telecomunicaciones de la Secretaria General de Gobierno, al Tec. Elec. Pablo Lorenzo ESCOBAR 6
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